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M E I I O H I A  D E S C R I P T I V A

para una patente de introducción por cinoo años, por = un 
procedimiento para la purificación del agua. = a favor de 
la razón social purificadores de Agua, s»A. con residencia 
en Barcelona. = plaza del Teatro n° 6, pral.

El procedimiento de purificación de aguas que se patenta 
tiene por objeto utilizar la arena verde ó glanoonita cono 
filtro para purificar las aguas calcáreas y magnésicas, to - 
do ello mediante un previo tratamiento de la expresada are­

na, aegán el procedimiento que se reivindica y que esencial
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mente consiste, en la limpia de la expresada arena, ja que 
empleada esta en bruto produce agua fangosa a causa de las 
materias extrañas especialmente arcillosas que la glauconita 
contiene, y así mismo porque empleada en bruto se verifica 
un proceso de desagregación de la arena en el momento de cam - 
bio de bases entre la arena y las sales de calcio y de magne - 
sia.
para limpiar dicha arena al fin indicado, debe ante todo so - 
metérsela a un lavado por medio de una cantidad de agua en 
abundancia y en corriente de abajo arriba que separa ya por 
centrifugación ó por arrastre las materias extrañas, en una 
cubeta fija ó rotativa, ó por cualquier otro dispositivo ó 
procedimiento renovando el agua varias veces. Una vez lava - 
da la arena en la forma dicha se quitan de la misma los gra - 
nos demasiado finos, por una operación supletoria de levi - 
gación a mayor velocidad Ó por medio de un tamiza je en seco 
ó en el agua.
los granos utilizables se ponen enseguida en contacto con 
una solución estabilizadora, como por ejemplo el silicato de 
sosa, cuya concentración puede ser cualquiera, por ejemplo, 
del 1 al diez por ciento, después de lo cual se procede a un 
nuevo lavado con agua, seguido de un nuevo contacto con la 
solución estabilizante, y así sucesivamente hasta que el agua 
de lavado sea prácticamente clara en cuyo momento el produo - 
to se halla dispuesto a ser utilizaa.o como filtro para la pu - 
rificación de aguas regenerándolo por medio de corrientes sa 
ladas (cloruro de sodio) ó salguera, y por tanto según el 
procedimiento de cambio de bases, queda purificada el agua 
ó despojada de las sales de cal y magnesia.
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Desarito suficientemente el presente invento lo que se 
declara como no practicado en España, son las siguientes rei - 
vindicaciones;

1. - Un procedimiento para purificación del agua, ca - 
racteriza&o por emplearse arena verde 6 glauconita tratando - 
la convenientemente por medio de unos lavados con agua en 
gran cantidad ya por arrastre ya por lavado centrifugo, en 
una cubeta fija o rotativa ó por otro procedimiento, reno - 
vando el agua varias veces, y despojando la arena así lava - 
da de sus granos demasiado finos, por una operación supleto - 
ria de levigaeión a mayor velocidad ó "bien por un tamiza je 
ya en seco ya en el agua y poniendo les granos así obteni - 
dos seguidamente en contacto con una solución estabilizante 
como silicato de sosa uel 1 a lo por ciento de concentración, 
y procediendo a nuevos lavados al agua y nuevos contactos 
con el producto estabilizante basta que el agua obtenida en 
los lavados es prácticamente clara en cuyo momento se puede 
ya emplear como filtro la arena ó glaunonita así tratada re - 
generándola con corrientes de agua salada con salmuera c o ­
mún, quedando purificada el agua ó despojada de las sales de 
oal y magnesa, según el procedimiento de cambio de bases.

2. - Un procedimiento para la purificación del agua, 
según se describa y reivindica en esta memoria descriptiva* 
Consta esta memoria descriptiva de tres hojas foliadas y es - 
critas a máquina por una sola de sus caras.

Madrid, a 25 de abril de 1927.
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